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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, ocho (8) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Se requiere a la parte demandante para que acredite el envío de 

la demanda y sus anexos y del auto de mandamiento de pago al 

demandado, dando estricto cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 

 

 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

 

Firmado Por: 

 

RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4506eef084ebf7149de0512262f47ff4d6c03462a6e2547edd7b17139

e2694a6 

Documento generado en 08/09/2020 09:09:20 a.m. 


